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  Quito, 26 de febrero del 2013 
  

    

yo 
A 

26 FEB. 2013 Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente.- 
       CAU 

De mi consideración: 

En mi calidad de Representante Legal de la Compañía Servicios de Aduana y Courier 

Internacional SADSI CIA. LTDA., conforme se desprende del nombramiento que adjunto a 

la presente, tengo a bien informarle a usted de la cesión de participaciones realizada por 

los ex socios señores Gabriel Gonzalo Benavides Verdezoto a favor del socio Luis 

Goevanny Tobar Pozo sus ciento cincuenta participaciones sociales de un dólar cada una y 

del ex socio Edison Hernán Benavides Quiroz, a favor del socio Edwin Ricardo Tobar Pozo, 

sus seiscientas participaciones sociales de un dólar cada una. Hecho que se deberá 

registrarse en los archivos respectivos. 

Atentamente, 

   
sad Qogin 

Q posponer 

DA 03120 03
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Dra. Mariela Pozo Acosta / 

ESCRITURA No.: 

> 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

SERVICIOS DE ADUANA Y COURIER INTERNACIONAL SADSI CIA. 

LTDA. 

OTORGAN 

SR. EDISON HERNÁN BENAVIDES QUIROZ Y SRA. 

SR. GABRIEL GONZALO BENAVIDES VERDEZOTO 

A FAVOR 

SR. EDWIN RICARDO TOBAR POZO Y 

SR. LUIS GEOVANNY TOBAR POZO 

POR: $ 750,00 USD. 

W.P. 

DI COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día martes veintinueve de enero del año dos mil 

trece, ante mí la Notaria Trigésima Primera de este Cantón, doctora MARIELA 

POZO ACOSTA, comparecen por una parte los cónyuges EDISON HERNÁN 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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BENAVIDES QUIROZ Y KATALINA MONTALVO SUAREZ, casados entre 

si, por sus propios derechos y los que representan en la sociedad conyupal 

por ellos formada; Y, el señor GABRIEL GONZALO B 

VERDEZOTO, de estado civil viudo, por sus propios derechos 

constar su expreso y mutuo consentimiento para la celebración de 

presente escritura, y, los señores EDWIN RICARDO TOBAR POZS 

divorciado, y LUIS GEOVANNY TOBAR POZO, soltero, todos ellos por sus 

propios y personales derechos; los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, vecinos de esta ciudad de Quito y hábiles, a quienes conozco de 

que doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuya 

copia fotostática debidamente certificada por mí la Notaria se agregan.- 

Advertidos que fueron los compareciente por mí la Notaria de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma 

aisfada y separada, de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencia), ni promesa o seducción, me piden 

gue eleve a escritura pública el texto de la mínuta que me presentan, cuyo 

tenor literal que se transcribe a continuación es el siguiente:- SEÑOR 

NOTARIO: En su Registro de Escrituras Públicas, sírvase hacer constar una 

cesión de varticipaciones sociales contenida en los siguientes términos: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen aj otorgamiento de la 

presente escritura por una parte y en calidad de cedentes los cónyuges 

Edison Hernán Benavides Quiroz y katalina Montalvo Suarez y el señor 

Cabriel Gonzalo Benavides Verdezoto, de estado civil viudo; y, por otra parte 

y en calidad de cesionarios los señores Edwin Ricardo Tobar Pozo, divorciado, 

y Luis Geovanny Tobar Pozo, soltero, todos ellos por sus propios y personales 

derechos, mayores de edad, de nacionalidad ecuatorianos, domiciliados y 

residentes en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente 

capates para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a)
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

  

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, representado por mil quinientas 

participaciones sociales de un dólar ca una, capital que actualmente se     
   encuentra integramente susc,j y pagado por los socios. b) la Junta 

General Extraordinaria Univiffsal de Socios de la Compañía, realizada el cinco 

de enero del dos mil trece Dan forma unánime autorizó a los socios señores 

Edison Hernán Benavides Quiroz, ceda la seiscientas participaciones sociales 

de un dólar cada una a favor del señor Edwin Ricardo Tobar Pozo y del señor 

Gabriel Gonzalo Benavides Verdezoto, ceda las ciento cincuenta 

participaciones sociales de un dólar cada una a favor del señor Luis 

Geovanny Tobar Pozo, dando un total def mil quinientas participaciones 

sociales, conforme se acredita con ta copia origimal del Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía SERVICIOS DE ADUANA 

Y COURIER INTERNACIONAL SADSI CIA. LTDA, que se agrega como 

habilitante. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con 

los antecedentes indicados, cónyuges Edison Hernán Benavides Quiroz y 

Katalina Montalvo Suarez ceden y traspasan a perpetuidad a favor del señor 

Edwin Ricardo Tobar Pozo sus seiscientas participaciones sociales y el señor 

Gabriel Gonzalo Benavides Verdezoto cede y traspasa a perpetuidad a favor 

del señor Luis Geovanny Tobar "Pózo, sus ciento cincuenta participaciones 

sociales de la Compañía “SERVICIOS DE ADUANA Y COURIER 

INTERNACIONAL SADSI CIA. LTDA, por ef precio de setecientos cincuenta 

dólares de los Estados Umidos de Norte América, los cedentes declaran haber 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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participaciones sociales cedidas, sin reserva mi limitación de ninguna diase. 

QUINTA: NUMERO DE PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS.- En virtud 

de las cesiones de las participaciones que se hacen por éste instrumento, 

quedan como Únicos socios de Ja Compañia “S5ÉRVICIOS DE ADUANA Y 

COURIER INTERNACIONAL SADSI CIA. LTDA. losYseñores Edwin Ricardo 
    

   Tobar Pozo, con mil doscientas (1.200) participaciones sociales, y Luis 

Geovanny Tobar Pozo con trescientas (300 participaciones sociales, dando 

una totalidad de mil quinientas participaciones. SEXTA: GASTOS.- Los 

gastos que ocasionen fa celebración y perfeccionamiento de esta escritura y 

su inscripción, serán de cuenta de los  cesionarios. SÉPTIMA: 

INSCRIPCION.- Los cónyuges Edison Hernán Benavides Quiroz y Katalina 

Montalvo Suarez y el señor Gabriel Gomzalo Benavides Verdezoto, dejan 

constancia que previo a la inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil del catón, se deberá marginar en la escritura de constitución de la 

Compañía "SERVICIOS DE ADUANA Y COURIER INTERNACIONAL SADS]I CIA. 

LTDA”, celebrada el cinco de octubre de dos mil cinco, ante el Notario Décimo 

Sexto del Cantón Quito, Doctor Gonzalo Ramón Chacón, y en la 

Superintendencia de Compañías. Usted Señor Notario, agregará las demás 

formalidades de estilo para la perfecta validez de este instrumento público.- 

firmado) Doctor DUVAL JARA MARTINEZ, Abogado con matrícula 

profesional número diecisiete - mil novecientos noventa y siete - cuarenta y 

dos del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura de Pichincha”.- (Hasta 

aquí ta minuta que tos comparecientes la ratifican en todas sus partes).- Se



     

      

   

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

COMPAÑÍA “SERVICIOS DE ADUANA Y COURIER INTERNACIONAL SADSI CIA.LTDAY 

  

En la ciudad de Quito, a los cinco días del mes de enero del dos mil trece,%agfa 

horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Yasuni No.422 y Av. E 

en esta ciudad de Quito, se encuentran reunidos todos los socios de la comp 

continuación se detalla: 

1.- Edwin Ricardo Tobar Pozo propietario de 600 participaciones, 

2.- Edison Hernán Benavides Quiroz, propietario de 600 participaciones, 

3.- Gabriel Gonzalo Benavides Verdezoto, propietario de 150 participaciorfes. 

4.- Luis Geovanny Tobar Pozo, propietario de 150 participaciones. 

En vista de que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado, 

resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios, a fin de tratar el siguiente orden del día: 

1.- CONOCER Y RESOLVER ACERCA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA. 

Actúa como presidente de la Junta General Extraordinaria de Socios el señor Edison 

Hernán Benavides Quiroz, y como Secretario Ad-hoc de la misma el señor Héctor 

Mauricio Heredia Palma, designados por los socios de forma unánime para el efecto de 

la presente junta. El Presidente de la Junta luego de constatar la presencia de todos los 

socios procede a dar inicio a la sesión y decide dar paso al Orden del día propuesto. 

2.- CONOCER Y RESOLVER ACERCA DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA. 

Toma la palabra el señor Edison Hernán Benavides Quiroz y en su calidad de socio y 

Presidente de la Junta, indica a los demás socios, que en vista de su necesidad actual 

ha presentado juntamente con el señor Gonzalo Benavides Verdezoto en sus calidades 

de socios de la compañía ceder sus participaciones, equivalentes al 50% es decir 750 

participaciones sociales divididas de la siguiente manera: Edison Hernán Benavides 

Quiroz propietario de 600 participaciones equivalentes al 40% y, Gonzalo Benavides 

Verdezoto propietario de 150 participaciones, equivalentes al 10%, el Presidente de la 

Junta consulta con todos y cada uno de los socios si existe oposición alguna y pone a 

consideración de los demás socios si uno o varios de ellos quieran adquirir dichas 

participaciones, los socios Edwin Ricardo Tobar Pozo y Luis Geovanny Tobar Pozo 

aceptan adquirir dichas participaciones y al no haber objeción alguna se procede a 

tomar la votación respectiva.



Con los antecedentes propuestos presentados por el Presidente de la Junta, los socios 

aprueban estar de acuerdo con lo indicado por el Presidente y aceptan por 

unanimidad la Cesión del 50% de las participaciones sociales de la siguiente manera: 

El señor Edison Hernán Benavides Quiroz cede las seiscientas participaciones sociales 

de una dólar cada una, equivalente al 40% de la Compañía al señor Edwin Ricardo 

Tobar Pozo y el señor Gabriel Gonzalo Benavidez Verdezoto cede las ciento cincuenta 

participaciones sociales de un dólar cada una, equivalente al 10% de la Compañía al 

señor Luis Geovanny Tobar Pozo, dando una totalidad de setecientas cincuenta 

participaciones sociales de una dólar cada una, equivalentes al 50%.de la Compañía. 

Por otro lado la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

autorizan al señor Edison Hernán Benavides Quiroz y al señor Gabriel Gonzalo 

Benavidez Verdezoto, para que suscriban la escritura Pública de Cesión Participaciones 

de la Compañía y autorice a un profesional del Derecho a fin de realizar todos los 

trámites respectivos ante la Superintendencia de Compañías y registro respectivos, 

para la perfecta validez de la Cesión planteada y aprobada. 

No habiendo otro asunto que tratar, se declaran un receso para la elaboración de la 

presente acta. Reinstalada la sesión, y por Secretaria se da lectura al acta, la misma 

que es aprobada por unanimidad. 

A las doce horas, el Presidente declara clausurada la sesión. 

    Edison 

SOCIO PRESIDENTE DE LA JUNTA SOCI 

A
T
 

Gonzalo Bénavides Verdezoto 

SOCIO 
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ploea 

Héctor Heredia Palma 

SECRETARIO AD-HOC. 

ZE      
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

cumplieron los preceptos legales del caso; y leída que fue esta escritufa 

    

   
integramente a los otorgantes por mi la Notaria, aquellos se ratifica y 

fo expuesto, y firman, conmigo en unidad de acto de todo lo que de 

SR. EDISON HERNÁN BENAVIDES QUIROZ. YN 

con: VMORLAya-a 

SRA. fe leal Alo) SUAREZ. SF 

cc. mn: MOBIEHIO4S 

  

) 

SR. GABRIEL 20 Le oors VERDEZOTO. y / 

C.C.N: D20026330-9 

  
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA NOTARIA TRIGESIMA 
PRIMERA DEL CANTON QUITO, Y EN FE DE ELLO ESTA CUARTA COPtA 
CERTIFICADA DE LA ESCRITURA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA DENOMINADA COMPAÑÍA DE SERVICIO DE ADUANA Y COURIER 
INTERNACIONAL SADSI CIA. LTDA. OTORGADA POR ÑOR EDISON HERNAN 
BENAVIDES N RICARDO TOBAR 
POZO Y O 5 DA ABALEROQUITO, A TREINTA DE 
ENERO DEL gLA 

    

   

  



NOTARIA ENCARGADA 

  

RAZON.- Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

LIMITADA “SERVICIOS DE ADUANA Y COURIER INTERNACIONAL SADSI CÍA. LTDA., 

otorgada el cinco de octubre del año dos mil cinco, ante el Doctor Gonzalo Román 

Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, de cuyo Protocolo me encuentro 

actualmente encargada, mediante Acción de Persona! número quinientos sesenta y'ocho 

DNP, emitida el treinta de agosto del dos mil once, por el Consejo de la Judicftura de 

Transición.- Tomé nota de la escritura de Cesión de Participaciones otórgada el 
  

veintinueve de enero del año dos mil trece, ante la doctora Mariela Pozo Acofta, Notaria 

Trigésima Primera del cantón Quito, por los cónyuges señores Edison Hernán Benavides 

Quiroz y Katalina Montalvo Suarez a favor del señor Edwin Ricardo Tobar Pozo; y, por el 

señor Gabriel Gonzalo Benavides Verdezoto a favor del señor Luis Geovanny Tobar Pozo, 

en los términos constantes de la copia que antecede.- Quito a, cuatro de Febrero de dos 

mr too 

NOTARIA SUPLENTE, ENCARGADA DE LA NOTARÍA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

mil trece. 

     
SAM VILLAS 

e A 
qy NOTARIA SUPLENTE, %), 
A  ENDARBADA — £' 

DSCiMO SEXTA, - 
YITO - ECUADO 
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Dirección: Hnos. Pazmiño E4-87 y Av. 6 de Diciembre Edif. Tapia, 3er. piso * Telf: 2902749 

D.M. QUITO - ECUADOR
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